
 

 

PROCESO ATENCIÓN AL CIUDADANO  

 

PUBLICACIÓN DE RESPUESTAS A DERECHOS DE 
PETICIÓN ANÓNIMOS 

Código: PA01-PR01-F08 Versión: 4.0 

 
(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL 

 

Procede a: 
 
Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2025BAER0009221 -SDQS No: 2714992025 
. 

 
A los 25 días del mes de junio de 2025 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal 
en aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar 

la respuesta al derecho de petición de la referencia: 
 

Radicado de entrada: 2025BAER0009221 -SDQS No: 2714992025 

Número del radicado de salida y 
fecha de respuesta 

2025BAEE0008822 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término 
de cinco (5) días hábiles contados a partir del 25 / 06 / 2025 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto 

Distrital de Protección y Bienestar Animal. 
 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, 
LA CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 

 
Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N°: 2025BAEE0008822 en (5) folios. 

 
 Constancia de desfijación 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 02 de julio del año 2025 a las 09: 07 horas. 

 
 

 
Firma responsable de la fijación y desfijación: 

 

 
 

 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector de Atención a la Fauna 

 
 

 
Proyectó:  

Cra 10 No. 26-51 piso 8 

Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 

www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 

Bogotá D.C 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


 
 

 
 

 

 

Bogotá, 25 de Junio de 2025 No Radicado : 2025BAEE0008822 
 
 

 
Señor(a) 

ANOMIMO 

Ciudad 
 

 

 
ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2025BAER0009221 -SDQS No: 2714992025 

 

 
 

 
Cordial saludo, 

 

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es 

importante atender su solicitud. 

 
Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto. 

 

 
Atentamente, 

 

 

Subdirección de Atención a la Fauna 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 

 
Anexo(s): Cinco (5) folios. 

 
 

 
Elaboró: Sofia Gómez - Contratista SAF 

Revisó: Didier Ortiz – Profesional Universitario Grado 02 SAF 

Paola Andrea Montes - Contratista SAF 

 
 

 
Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el contenido a 

su solicitud). 
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Bogotá 

 
Señor(a) 
ANOMIMO 

Ciudad 

 
ASUNTO: Respuesta Radicado IDPYBA No. 2025BAER0009221 - SDQS No. 2714992025 

Cordial saludo, 

En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) DERECHO 

DE PETICION – SOLICITUD DE INTERVENCION POR TENENCIA INADECUADA DE ANIMALES EN ZONA 

URBANA EN EJERCICIO DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION CONSAGRADO EN EL 
ARTICULO 23 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, LA LEY 1755 DE 2015, LA LEY 1801 DE 
2016 (CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA), Y LA LEY 1774 DE 2016 

SOBRE PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL, ME PERMITO PRESENTAR LA SIGUIENTE PETICION. 
1. EN EL SECTOR DE LA CARRERA 6 N. º 1 A 20 ESTE DEL BARRIO EL DORADO DE LA LOCALIDAD DE 

SANTA FE, ZONA URBANA, LA FAMILIA CONFORMADA POR LOS SEÑORES BELISARIO BORDA, 
FERNEY BORDA, BARBARA BELTRAN, Y OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA, MANTIENE EN SU 
PROPIEDAD DIVERSOS ANIMALES COMO VACAS, CERDOS, GALLOS, OVEJAS, ENTRE OTROS. 

2. ESTOS ANIMALES SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES VISIBLES DE INSALUBRIDAD, CON 
ACUMULACION DE DESECHOS, MALOS OLORES, Y EVIDENTE FALTA DE HIGIENE, LO QUE 

CONSTITUYE UN RIESGO SANITARIO Y AMBIENTAL PARA LOS VECINOS Y VISITANTES DEL 
SECTOR.3. SE HA PODIDO OBSERVAR QUE LOS GALLOS SON UTILIZADOS PARA PELEAS, LO CUAL 

CONSTITUYE MALTRATO ANIMAL, TIPIFICADO COMO CONDUCTA PENAL EN LA LEY 1774 DE 2016. 

4.ESTA SITUACION AFECTA NO SOLO A LOS RESIDENTES DE LA ZONA, SINO TAMBIEN A LOS 
VISITANTES DEL MIRADOR TURISTICO LA CUEVA DEL ARCO, PUES LOS MALOS OLORES Y LAS 
CONDICIONES DEPLORABLES DE TENENCIA SON EVIDENTES. 5.ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA 

TENENCIA DE ANIMALES DE GRANJA EN ZONAS URBANAS ESTA RESTRINGIDA POR EL ARTICULO 
108 DEL CODIGO NACIONAL DE POLICIA Y CONVIVENCIA (LEY 1801 DE 2016), EL CUAL PROHIBE LA 
TENENCIA DE ANIMALES QUE GENEREN INCOMODIDAD O RIESGO A LA COMUNIDAD EN LUGARES 

NO APTOS PARA ELLO. PETICIONES: 1.QUE SE REALICE UNA VISITA DE INSPECCION SANITARIA Y 
DE BIENESTAR ANIMAL AL PREDIO DONDE SE ENCUENTRAN LOS ANIMALES MENCIONADOS, CON 

EL FIN DE VERIFICAR LAS CONDICIONES EN QUE SON MANTENIDOS. 2.QUE SE DETERMINE SI LOS 
RESPONSABLES ESTAN INCUMPLIENDO LA NORMATIVA SANITARIA, AMBIENTAL Y DE BIENESTAR 

ANIMAL, Y SE TOMEN LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES.3.QUE SE INICIE PROCESO 
SANCIONATORIO SI SE COMPRUEBA EL USO DE GALLOS PARA PELEAS, DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY 1774 DE 2016 Y EL CODIGO PENAL COLOMBIANO.4.QUE SE VERIFIQUE SI SE ESTA 

VULNERANDO EL USO DEL SUELO, DADO QUE SE TRATA DE UNA ZONA URBANA NO PERMITIDA 
PARA LA TENENCIA DE ANIMALES DE GRANJA.5QUE SE ME INFORME POR ESCRITO SOBRE LAS 

ACCIONES QUE SE ADELANTEN FRENTE A ESTA SITUACION6.QUE EN DADO CASO DE QUE LOS 
ANIMALES ESTEN EN MALAS CONDICIONES DE TENENCIA SEAN LLEVADOS A UN LUGAR APTO 

PARA ELLOS. (…)”. Al respecto, de manera atenta, me permito informar que: 

El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano su 
apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en el 
Distrito Capital. 

D.C., junio de 2025 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
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En cuanto a su solicitud, se informa que el IDPYBA tuvo previo conocimiento del caso, por 
lo que ha realizado una (1) visita de verificación en la Carrera 6 No. 1A – 20, barrio El 
dorado, localidad de Santa Fe, la cual se relaciona en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Visita realizada por parte del equipo técnico Escuadrón Anticrueldad 

 

FECHA DE LA VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

 
 
 
 

 
 
 

 
10 junio 2025 

 
 
 
 

 
 
 

 
Visita Fallida 

Se realiza aproximación a la dirección relacionada en el 
encabezado. Nos atiende un menor de edad, quien indica 
que no hay ningún adulto responsable mayor de edad que 
pueda atender la visita, sin embargo el equipo de Escuadrón 

Anticrueldad de granja, realiza trabajo de campo buscando 
en otra dirección relacionada a la petición; sin embargo, al 
realizar el mismo se evidencia que la nomenclatura no 
coincide con un predio existente, por lo cual se decide 
realizar una caminata junto con policía ambiental e 
indagando con la comunidad sobre la dirección pero no fue 

efectivo encontrar un responsable, se observan animales de 
diferentes especies perros, ovejas gallos, en nomenclaturas 
diferentes en vía pública, no se relacionan a un predio en 
específico, están en vía pública sin un tenedor al momento 
del acercamiento. 

Se sugiere reprogramar y tener más información para lograr 
obtener una comunicación efectiva. 

Fuente: Programa de Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 2025 

 

En este sentido, le informo que se programó nueva visita, la cual se realizará en los 
próximos días de acuerdo con la programación del Instituto, con el fin de proceder acorde 
con nuestras competencias. 

Se adjunta a la presente comunicación, acta parcial de la visita realizada, que contienen 
todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se menoscaben 
los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la Política de Protección 
de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su Decreto Reglamentario 
1377 de 2013. 
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Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada uno 
de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que cause 
daño grave a la salud física y/o emocional y requiera atención inmediata, puede solicitar 
la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla al Número Único de 
Emergencias - NUSE 123, acompañando la denuncia con información detallada sobre el 
tiempo, modo y lugar de los hechos, de manera que pueda ser atendida oportunamente 
por la autoridad competente. 

Así mismo y con el propósito de acoger exclusivamente los reportes de los habitantes de 
Bogotá relacionados con las distintas modalidades de maltrato animal: negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal cuenta con la Línea 
Única Contra el Maltrato Animal (601) 439 98 01, donde cualquier ciudadano podrá 
comunicarse con un operador para reportar una situación de maltrato y/o crueldad animal 
y otorgar la información precisa del caso y el material probatorio, junto con sus datos 
personales de contacto, los cuales serán tratados bajo las políticas de confidencialidad 
existentes. 

 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 

Cordialmente; 
 
 
 
 

 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

Anexo: Archivo PDF con acta parcial de la visita 
 

Elaboró: Sofia Gómez - Contratista SAF 

Revisó: Didier Ortiz – Profesional Universitario Grado 02 SAF  
Paola Andrea Montes - Contratista SAF 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


 

 

https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

https://v3.camscanner.com/user/download

